
 

FICHA TÉCNICA DE SINERGIA DIGESTIVA 
 

Datos breves: Esta mezcla podría ser útil para mejorar la función digestiva. Los aceites esenciales de 

esta mezcla han sido estudiados por sus cualidades en equilibrar el sistema digestivo y en aliviar 

muchas de las dolencias de ese sistema.   

 

Principales usos comunes: Distención abdominal, colitis, estreñimiento, calambres, enfermedades 

de Crohn, diarrea, intoxicación alimentaria, gastritis, acidez, náuseas, parásitos, sinusitis.  

 

Aplicación: Se puede aplicar en los puntos de reflejo en los pies y en los tobillos. También se puede 

aplicar tópicamente sobre el estómago, con una compresa en el abdomen, y en la base de la garganta 

(para el ahogamiento). Aplique en las patas de los animales contra los parásitos. 

Difunda o inhale el aroma directamente. 

Como un suplemento dietético, diluya una gota 4 onzas de agua o leche de soya/ arroz, beber 

lentamente de a sorbos. También puede ser utilizado para un enema de retención para liberar al 

colon de parásitos y para combatir la cándida digestiva.  

 

Aceites individuales en esta mezcla: 

• Menta piperita: Es un antiinflamatorio para la próstata y los nervios. Alivia, refresca y dilata 

el sistema digestivo, puede reducir los sentimientos de náuseas y de mareos por 

movimiento. 

• Anís: Ayuda a calmar y fortalecer el sistema digestivo. 

• Canela: Mejora la acción de otros aceites. 

• Orégano: Se utiliza en sinergias digestivas por sus potentes propiedades antimicrobianas y 

carminativas, ayudando a reducir la fermentación intestinal y la formación de gases. 

También se ha empleado para estimular la digestión, aliviar cólicos leves y favorecer el 

equilibrio de la flora intestinal.                                                                                                                         

Nota: Este es un documento generado por computadora por lo tanto no requiere firma 

autógrafa. 
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